


García Barahona, Primera Regidora Suplente; y Licenciado Yonis Alexander Reyes 

Portillo, Tercer Regidor Suplente. DESARROLLO DE LA SESIÓN: Se procedió a: A) 

Verificación del Quórum, lo que se comprobó, estando presentes el Alcalde Municipal, la 

Sindica Municipal, doce Regidores Propietarios y dos Regidores Suplentes. B) Lectura 

de Correspondencia; C) Lectura de Acta Cincuenta y Dos, Cuadragésima Octava Sesión 

Ordinaria del Concejo Municipal, de fecha veintidós de diciembre del año dos mil 

diecisiete; y D) Se sometió para aprobación la siguiente agenda: PUNTO UNO: 

Reposición de Partidas de Nacimiento. PUNTO DOS; ACUERDOS: a) Renuncias 

Voluntarias; b) Aprobación de Carpeta; c) MIDES; d) Compra de Especies Municipales; 

e) Permiso de Trabajador; f) Aprobación de Estatutos; g) Plan de Pago. PUNTO TRES;

COMISIONES: a) Adjudicaciones y Contrataciones; b) Ayuda Humanitaria; y c) 

Mercados. PUNTO CUATRO; VARIOS: a) Caso Demolición Calle El Progreso; b) 

Nombramiento de Jefe Interino; y c) Reparación y Repuestos de Camiones. Aprobándose 

por unanimidad la Agenda propuesta por el pleno.""""""""" DISCUSION Y TOMA DE 

ACUERDOS.""'""'"""""" PUNTO UNO: Reposición de Partidas de Nacimiento. El 

Suscrito procede a dar lectura a nota remitida por la Licenciada Celia Evelyn García 

Ayala, Jefa del Registro del Estado Familiar, quien en cumplimiento a los Artículos 56 y 

57de la Ley Transitoria del Registro del Estado Familiar y de los Regímenes 

Patrimoniales del Matrimonio, solicita la reposición de 41 partidas de nacimiento, 

solicitadas por ciudadanos, por lo que por unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO 

UNO: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA: Autorizar de 

acuerdo a la Ley de Reposiciones de Libros y Partidas del Registro del Estado Familiar y 

la Ley Transitoria del Registro del Estado Familiar y los Regímenes Patrimoniales del 

Matrimonio, la Reposición de las siguientes partidas: A SOLICITUD DEL INSCRITO: 1) 

Rosa Amelía Hernández Campos, folio doscientos treinta y cuatro, Partida número 

quinientos nueve, año mil novecientos cuarenta y siete; 2) Yasmin Areli Argueta 

Villegas, folio y partida número trescientos siete, año mil novecientos noventa y cinco; 

3) José Héctor Mayorga Espinoza, folios del veintisiete al veintiocho, partida número

setecientos dieciocho, año mil novecientos cincuenta y siete; 4) Sara Magdalena 

Monterrosa Alvarado, folio setenta y uno, Partida número ciento veinticinco, año mil 

novecientos setenta y tres; 5) Mauricio Enrique Quintanilla, folio cuarenta y siete, 







r 

( 

TRES 

de Recursos Humanos, Licenciada Marta Alicia Portillo, remite notas en las que los 

trabajadores XXXXXXXXXXXXXXX y XXXXXXXXXXX, presentan su renuncia de 

carácter irrevocable, por lo que por unanimidad se toman los ACUERDO NUMERO 

DOS: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA: a) Aceptar 

la renuncia irrevocable interpuesta por la señora XXXXXXXXXXXXXXX, a partir del 

día uno de enero del presente año, quien se desempeñaba en el cargo de Auxiliar 

Administrativo de Tercera Categoría, en la Tesorería Municipal de esta ciudad, con 

fecha de ingreso uno de enero del año dos mil trece; y con salario de CUATROCIENTOS 

DOLARES ($400.00); b) Autorizar al Tesorero Municipal erogar la cantidad de 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DOLARES CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS 

DE DÓLAR ($999.55), que servirán como liquidación por el tiempo laborado en esta 

municipalidad por la señora XXXXXXXXXXXXXX, en cumplimiento al Decreto 

Legislativo No. 594 y Artículo 53 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. 

Monto que será cancelado por medio de dos cuotas de CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE DOLARES CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS DE DOLAR ($499.78) cada una, a 

partir del mes de febrero de este mismo año. El gasto se aplicará a FONDOS 

PROPIOS. Comuníquese."""""""""""""" ACUERDO NUMERO TRES: El Concejo 

Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA: a) Aceptar la renuncia 

irrevocable interpuesta por el señor XXXXXXXXXXXXXXX, a partir del día uno de 

enero del presente año, quien se desempeñaba en el cargo de Barredor de Primera 

Categoría, en el Departamento de Saneamiento Ambiental de esta municipalidad, con 

fecha de ingreso uno de noviembre del año de mil novecientos ochenta y cinco; y 

con salario de TRECE DOLARES CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR 

($13.82) diarios; b) Autorizar al Tesorero Municipal erogar la cantidad de SEIS MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS DOLARES CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS DE 

DOLAR ($6,672.79), que servirán como liquidación por el tiempo laborado en esta 

municipalidad por el señor XXXXXXXXXXXXXXXX en cumplimiento al Decreto 

Legislativo No. 594 y Artículo 53 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. 

Monto que será cancelado por medio de dieciséis cuotas de CUATROCIENTOS 

DIECISIETE DOLARES CON CINCO CENTAVOS DE DOLAR ($417.05) cada una, a partir 

del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El gasto se aplicará a FONDOS PROPIOS. 













































































cincuenta y cuatro, Partida número ciento cinco; 40) Juan Aguilar, folio cincuenta y

dos, Partida número ciento dos; 41) Felipa Segobia, folio cincuenta y dos
, 

Partida 

número ciento uno; 42) Cristina Alvarado Hernández, folio sesenta y dos
, 

partida 

número ciento veintidós; 43) José Hernández, folio cincuenta y ocho, Partida 

número ciento trece; y 44) Paula Quiteño, folio cincuenta y siete, partida número 

ciento doce. Delegando a la Jefa del Registro del Estado Familiar para que con las 

disposiciones legales de la materia, proceda a darle cumplimiento a este acuerdo. 
, ,,,

.,,,,,,
,,

Comuníquese. ,,,,,,,.., , ,, PUNTO DOS; ACUERDOS: a) Horas Extras. Se lee nota 

remitida por la Licenciada Marta Alicia Portilla, Jefa de Recursos Humanos, quien 

solicita sean aprobadas horas extras correspondientes al mes de diciembre del año 

dos mil diecisiete, a los Departamentos de Saneamiento Ambiental y Mercados, por 

lo que por unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO TRES: El Concejo Municipal 

en uso de sus facultades legales, ACUERDA: Autorizar el pago de Horas Extras 

laboradas durante el mes de diciembre del año dos mil diecisiete, al personal de 

Saneamiento Ambiental y Mercados, por un monto de TRES MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS DOLARES CON VEINTICUATRO CENTAVOS DE DOLAR 

($3,386.24). El gasto se aplicará a FONDOS PROPIOS. Comuníquese. """'IH"''"""""" 
b) 

Renuncia Voluntaria. En nota de la Jefa de Recursos Humanos, Licenciada Marta 

Alicia Portillo, remite renuncia Voluntaria del señor Rogelio Domingo Rivas 

Guardado, a partir del día diecisiete de enero del año dos mil dieciocho, por lo que 

por unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo Municipal en 

uso de sus facultades legales, ACUERDA: Aceptar la renuncia irrevocable 

interpuesta por el señor XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, a partir del día diecisiete 

de enero del presente año, quien se desempeñaba en el cargo de Sub Inspector 

de Primera Categoría, en el Cuerpo de Agentes Metropolitanos CAM, con fecha de 

ingreso uno de marzo del año de mil novecientos noventa y ocho; y con salario 

de QUINIENTOS CINCUENTA DOLARES ($550.00) mensuales; b) Autorizar al 

Tesorero Municipal erogar la cantidad de CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 

SIETE DOLARES CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS DE COLAR ($5,467.39), que 

servirán como liquidación por el tiempo laborado en esta municipalidad por el 

señor XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en cumplimiento al Decreto Legislativo No. 



594 y Artículo 53 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. Monto que será 

cancelado por medio de seis cuotas de NOVECIENTOS ONCE DOLARES CON 

VEINTITRES CENTAVOS DE DOLAR ($911.23) cada una, a partir del mes de febrero 

del año dos mil dieciocho. El gasto se aplicará a FONDOS PROPIOS. Comuníquese. 

""'""'"'"'""""" c) Paaw MIDES. Se lee nota del Tesorero Municipal, señor Nelson Alex 

Viera Majano, quien solicita acuerdo municipal, para que le autoricen el pago de la 

factura No. 1191, de fecha dieciséis de diciembre del año dos mil diecisiete, con 

fondos del FODES 75%. Los Concejales José Andrés Hemández Ventura, Conrado 

Torres Viera, Raúl Armando Beltrán Mejía, José Héctor López Mayorga, José 

Agliberto Miranda Mata, se abstienen de dar su voto porque no existe Decreto 

Legislativo, que ampare la erogación de fondos Fodes para pago MIDES. Discutida la 

petición y por votación calificada se toma el ACUERDO NUMERO CINCO: El Concejo 

Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal, erogar la cantidad de VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO DOLARES CON OCHENTA Y UN CENTAVOS DE DOLAR, (29,464.81), que 

servirán para el pago de la primera quincena del mes de diciembre del año dos mil 

diecisiete, a la Empresa MIDES, S. E. M., por el Tratamiento y Disposición de 

Desechos Sólidos. El gasto se aplicará al 75% de FONDO FODES. Comuníquese. 
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d) Carpetas de Pro&ramas Sociales. La Gerenta General, Licenciada 

Maria Elena Santamaria Chávez, solicita al Honorable Concejo Municipal, sean 

aprobadas las carpetas de Programas Sociales para el año dos mil dieciocho y que se 

autorice a la UACI los inicios de procesos de compra correspondientes a cada una de 

los Programas Sociales. El gasto será aplicado a FONDOS FO DES 75%, por lo que por 

unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO SEIS: El Concejo Municipal en uso de 

sus facultades legales, ACUERDA: a) Aprobar las Carpetas de los Programas Sociales, 

para el año dos mil dieciocho, denominadas: 1) "Programa de Becas para Jóvenes 

Talentos del Municipio de Mejicanos", por un monto de SESENTA MIL DOLARES 

($60,000.00); 2) "Programa de Salud Preventiva Comunitaria", por un monto de 

DIEZ MIL DOLARES ($10,000.00); 3) "Programa de Organización, Sensibilización en 

Género y Atención a Mujeres Víctimas de Violencia del Municipio de Mejicanos", por 

un monto de CINCO MIL DOLARES ($5,000.00); 4) "Programa de Atención Integral 



































































































ciudadana en la que la señora Rosa Cándida Sola, solicita Ayuda Económica para 

, 

cubrir gastos fúnebres por el fallecimiento de Juan Carlos Portillo Sola, siendo 

persona de escasos recursos económicos no puede sufragar los gastos, por lo que 

por unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO TRES: El Concejo Municipal en uso 

de sus facultades legales, ACUERDA: Autorizar al Tesorero Municipal, erogar la 

cantidad de DOSCIENTOS DOLARES, ($200.00), que servirán como Ayuda 

Humanitaria, para que la señora Rosa Cándida Sola, pueda cubrir gastos fúnebres 

por el fallecimiento de su hijo Juan Carlos Portillo Sola, el día veinte de febrero de 

dos mil dieciocho. Monto que será entregado a la señora ROSA CANDIDA SOLA, 

quien deberá de firmar recibo definitivo en la Tesorería Municipal, de esta ciudad. El 
,, , , ,

gato será aplicado a FONDOS PROPIOS. Comuníquese. ,,,,,,,,,,,,,, ,, ,, ,PUNTO CUATRO: 

VARIOS. a) Renuncia de Trabajadora. La Jefa de  Alicia Portillo, remite Renuncia 

Voluntaria de la señora XXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXX, a 

partir del día uno de marzo del año dos mil dieciocho, por lo que por unanimidad 

se toma el ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo Municipal en uso de 

sus facultades legales, ACUERDA: a) Aceptar la renuncia irrevocable interpuesta 

por la 

señora XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, a partir del día uno de 
marzo del 

presente año, quien se desempeñaba en el cargo de Secretaria de Tercera 

Categoría, en el Despacho Municipal, con fecha de ingreso uno de enero del año dos 

mil dieciséis; b) Autorizar al Tesorero Municipal erogar la cantidad de 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS DOLARES CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS 

DE DOLAR ($486.99), que servirán como liquidación por el tiempo laborado en esta 

municipalidad por la señora XXXXXXXXXXXXXXXX en cumplimiento al 

Decreto Legislativo No. 594 y Artículo 53 A de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal. Monto que será cancelado en una sola cuota, de CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS DOLARES CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DOLAR 

($486.99), en el mes de marzo de este mismo año. El gasto se aplicará a FONDOS 

PROPIOS. Comuníquese. ,,,,
,,,,,

, ,
,,,,,,

,,, b) Modificación Presupuestarla. El Gerente 

Financiero, Licenciado Ornar Augusto Ramos, solicita al Honorable Concejo 

Municipal, la aprobación de modificación del presupuestos del año dos mil 

dieciocho, por aumento de la asignación FODES, según presupuesto general de la 
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